
 

13.-  VADO PERMANENTE 

 Art. 6.-  

- VADOS DE ESPECIAL RESERVA. 

- Los Vados Especiales, que precisen reserva del espacio de vía pública, de la 

calzada, o acera, frente a la portada pagarán una cuota de 

…………………………………..  74 €. 


